
SINDICATURA MUNICIPAL
OFICIO: 0ll28l2026lsM

ASUNTO: El que se indico

LCP. ARTURO EMMANUEL RUVALCABA FLORES
TITULAR DE TRANSPARENCIA
UNION DE TULA, JALISCO.
PRESENTE:

Derivado de una revisión minuciosa en el a¡chivo {isico y digital del Ayuntamiento,

me permito informar que, en el mes de octubre de 2025, se aprobaron 2 licencias

municipales con diferentes giros comerciales, para establecimientos fijos.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para atender cualquier duda o acla¡ación al

respecto.
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(§ StO aZt OOlt @ presidenciauniondetula@gmail.com @Juárez 56 Poniente, Col. Centro

GOBIERNO UNION DE fVLA
2024-202'7

Por este medio me permito enviarle un cordial saludo y, alavez, dar cumplimiento a

la inlormación solicitada respecto a las licencias municipales otorgadas por este Honorable

Ayuntamiento durante el mes de octubre de 2025, con la finalidad de su publicación en la

Plataforma de Transparencia de esta adminisüación, en observancia de lo establecido en los

artículos 8 y l5 de la Ley de Transperencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios.

@Gobierno Unión de WLA2024-2027


